
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: ANYINSON VIAFARA PAZ 

Demandado: CARTONERA NACIONAL SA 

Radicado: 195733105001-2020-00060-00 

Tema: Auto corre traslado de dictamen 

 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, veinticinco (25) de julio del año dos mil 

veintidós (2022) 

 

 
Se ha recibido el dictamen de pérdida de capacidad laboral y ocupacional 

emitido por la IPS SURAMERICANA de fecha siete (07) de junio de 2022 y a 

nombre del señor ANYINSON VIAFARA PAZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.112.476.803 de Jamundí Valle, en consecuencia se 

ordenará glosar al expediente y se correrá traslado de mismo a las partes. En tal 

virtud el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el dictamen pericial rendido por la IPS 

SURAMERICANA a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRATDORA DE 

FONDOS DE PENSIONES y CESANTIAS PROTECCION SA, a nombre 

del señor ANYINSON VIAFARA PAZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.112.476.803 de Jamundí Valle. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO del mencionado dictamen por el 

término de tres (3) días a las partes para los fines pertinentes  

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

      El Juez,                                                            El Secretario, 
 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA                                 EVER PIAMBA MONTERO 

 

 

 
 

Constancia: La providencia se notifica en Estados Electrónicos. 

          Estado No. 035 de fecha 26 de julio de 2022 
 


